
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05206408900120220000200 Sucesión De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Juan Jose Aguilar 
Cifuentes Y Otros

Juan Evangelista 
Aguilar Rincon, Etelvina  
Cifuentes De Aguilar

01/02/2022 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Inadmite Demanda

05206408900120210007600 Verbales 
Sumarios

Jorge Rios Suarez    Y 
Otros

Ramon Ahmed 
Monsalve Mejia

01/02/2022 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Inadmite Demanda

En la fecha miércoles, 2 de febrero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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MIRYAM DE JESUS SUAREZ SALAZAR

Secretaría

Código de Verificación

ee6b7bc5-c294-47cb-ad6b-2c9005d503d2

Número de Registros: 2

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Municipal - Promiscuo 001 Concepcion

Estado No. Miércoles, 2 De Febrero De 2022De10


